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Expediente 509CM/2019 

Ref.: MMD 

 
DECRETO 

 
En relación al expediente de contratación y a la apertura de los trámites para la adjudicación del 

contrato menor de servicio consistente en la gestión, retirada y traslado a un centro de tratamiento de residuos 
de los vehículos abandonados al final de su vida útil, en el término municipal de Huelva. 

 
Visto que consta en el expediente: 
 
1º.- Informe suscrito por el Jefe de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, D. Rafael Mora 

Cañizares y el Concejal Delegado de Movilidad y Seguridad Ciudadana, D. Luis Alberto Albillo España, de fecha 
17 de julio de 2019 , en el que se motiva la necesidad del contrato, se informa que dicha contratación es 
necesaria ya que no existen recursos y medios en el Ayuntamiento para poder realizar el servicio, y se justifica 
que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.  
 

2º.- Memoria técnica suscrita por el Jefe de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, D. Rafael 
Mora Cañizares, de fecha 17 de julio de 2019, en la que se detalla el presupuesto del contrato, plazo de 
ejecución, responsable del contrato y especificaciones técnicas de la prestación. 
  

3º.- Consta solicitud de presupuesto a las siguientes empresas y/o personas físicas: Antonio España 
e Hijos, S.L, Desguaces Pipon, S.L y Desguaces San Juan, S.L. 
 

4º.- Ofertas presentadas: Consta en el expediente ofertas presentadas por la empresa Antonio España 
e Hijos, S.L. 

 
5º.- Informe suscrito por el Jefe de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, D. Rafael Mora 

Cañizares, de fecha 7 de agosto de 2019, sobre cumplimiento de requisitos y límites aplicables a los contratos 
menores de conformidad con lo dispuesto en el art. 118.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
en el que se hace constar lo siguiente: 

 
 “1º.- Que ha recabado tres presupuestos a empresas y/o personas físicas capacitadas para la 
realización de la (obra, servicio, suministro, redacción de proyecto), consistente en LA GESTIÓN, RETIRADA Y 
TRASLADO A UN CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LOS VEHICULOS ABANDONADOS AL FINAL DE 
SU VIDA UTIL, estableciéndose para su determinación un precio mínimo de de enajenación de 150€ (excluido 
cualquier tributo, en particular el IVA) por turismo o furgoneta y 22,5€ (excluido cualquier tributo) por 
motocicleta o ciclomotor, debiendo las ofertas mejorar al alza dichas cantidades, según informe de necesidad 
de fecha 17/7/19 para el cumplimiento y realización de los siguientes fines determinados en el mismo. 
 
 2º.- Que se han solicitado tres ofertas: una a desguaces Antonio España e Hijos; Joaquín Turina, 29; 
21001-Huelva, otra a Desguace Pipón S.L. Tonelero, 23, Polígono Industrial el Algarrobito 21800-Moguer y 
otra a Desguaces San Juan S.L., Prado San Sebastián, 29, 21610- San Juan Del Puerto. Recibiéndose 
únicamente la siguiente: Oferta 95695_Gestion VFU, procedentes de la empresa Desguaces Antonio España e 
Hijos, con domicilio en Huelva, en la calle Joaquín Turina, 29 de Huelva. 
 
 3º.- Que teniendo en cuenta los criterios de adjudicación, la única empresa presentada se ajusta al 
contenido de la memoria técnica, aportando mejoras de 30 euros sobre los 150 de base de licitación por la 
enajenación por cada turismo o furgoneta, lo que supone un total de 180 euros de precio de enajenación por 
cada uno de ellos. Y otra mejora de 17,5 euros sobre la licitación de 22,5 euros por cada motocicleta o 
ciclomotor, lo que supone un total de 40 euros de precio de enajenación por cada uno de estos. 
 
 4º.- Que dadas la puntuaciones obtenidas se propone como adjudicatario a la Empresa ANTONIO 
ESPAÑA E HIJOS S.L el cual no ha suscrito más contratos menores, cualitativamente equivalentes, dentro del 
año anterior a la fecha del presente informe, que individual ó conjuntamente, superen la cifra que consta en 
el apartado primero del artículo citado más arriba (se comprobará para ello el listado que mensualmente 
facilitará la intervención Municipal), y que el presupuesto se ha calculado de conformidad con el artículo 100 
de la LCSP, y el valor estimado, de conformidad con el artículo 101 del citado texto legal. 
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 5º.- Consta declaración responsable de la entidad o persona física que se propone como adjudicataria, 
sobre la capacidad de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar”. 
 
 6ª.- Consta declaración responsable de la entidad ANTONIO ESPAÑA E HIJOS, S.L. sobre la capacidad 
de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar. 
 

 
Visto el informe de la Técnico de Gestión del Departamento de Contratación, Dª. Montserrat Márquez 

Dopazo, conformado por el Secretario General Accidental, en el que se indica: 
 

“a) Corresponde a la Concejal Delegada del Área de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del Pino 
García. 

 
b) Procede la adjudicación del contrato menor de servicio con consistente en la gestión, retirada y 

traslado a un centro de tratamiento de residuos de los vehículos abandonados al final de su vida útil, a la 
empresa Antonio España e Hijos, S.L, de conformidad con el informe de adjudicación emitido por el Jefe de 
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, D. Rafael Mora Cañizares, de fecha 7 de agosto de 2019.” 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector 
Público, 9/2017, de 8 de noviembre y siendo competente esta Concejalía por delegación del Sr. Alcalde 
realizada mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019, en virtud del presente RESUELVO: 

 
Primero:  Adjudicar el contrato menor del servicio consistente en la gestión, retirada y traslado a un 

centro de tratamiento de residuos de los vehículos abandonados al final de su vida útil, en el término municipal 
de Huelva, a la empresa ANTONIO ESPAÑA E HIJOS, S.L., con CIF B-21027313, y con domicilio en social en 
C/ Joaquín Turina, nº 29, de Huelva, por un importe de enajenación por cada turismo o furgoneta de 180 € 
(excluido IVA), y  por cada motocicleta o ciclomotor de 40 € (excluido IVA). 

 
Segundo: Notificar el presente acuerdo al adjudicatario y requerirle para que constituya mensualmente 

ante la Tesorería Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, la liquidación mensual correspondiente, en 
la que se indique el número de vehículos retirados, la fecha de retirada de los mismos, marca, modelo y valor 
de cada vehículo, valor total sin I.V.A. e I.V.A. desglosado y cuantos más datos se establezcan por dicha 
Tesorería. 

 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a las empresas que no hayan resultado adjudicatarias. 
 
 

Dado en Huelva por la Concejal Delegada del Área de Hacienda y Patrimonio, Dª Eva María del Pino 
García, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019.  

 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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